
 
 

 
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “C“  35572 28/11/2002 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:
 

Ref.:  Comunicación “A” 3824. Fe de erratas. 
 ________________________________________________________________ 

 
 
 

Nos dirigimos a Uds. con el objeto de informarles que se han detectado algunos 
errores formales en el Anexo a la comunicación de la referencia y en la página 1 de la Sección 2. 
de las normas sobre “Aplicación mínima de recursos provenientes de obligaciones a la vista y a 
plazo en pesos”: 
 

Consecuentemente, se acompañan las hojas que reemplazan a las oportuna-
mente provistas. 

 
 

Saludamos muy atentamente. 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 

 
 
 
 
 

                Ana María Lemmi                                            Alfredo A. Besio 
           Subgerente de Emisión                                   Gerente de Emisión 
                    de   Normas                                                    de Normas 

 
 

ANEXO 
 



 
 

B.C.R.A. Deducciones a la exigencia de efectivo mínimo 
Anexo a la 
Com. “A” 

3824 
 

 

 

Ejemplos de aplicación

Se supone que la exigencia de aplicación mínima de recursos es totalmente utilizada.

Caso 1:  Posición original excedentaria

Situación real - Nov/02 Cálculo de la deficiencia teórica

Depósitos Noviembre/02 Importe Tasa Exigencia Integración
Exceso/ 
defecto Tasa  (dic/02) Exigencia Integración Exceso/ defecto

A la vista 1.000 22% 220 22% 220
A 7 días de plazo (Libre disp) 1.000 9% 90 14% 140

310 325 15 360 325 -35

Deficiencia teórica 35

Deducciones admitidas (Punto 6.2.)

Dic/En-03 80% 28,0
Feb-03 60% 21,0
Mar-03 30% 10,5
Abr-03 0% 0,0

Caso 2: Posición original deficitaria

Situación real - Nov/02                  Cálculo de la deficiencia marginal

Depósitos Noviembre/02 Importe Tasa Exigencia Integración Defecto Tasa  (dic/02) Exigencia Integración Exceso/ defecto

A la vista 1.000 22% 220 22% 220
A 7 días de plazo (Libre disp) 1.000 9% 90 14% 140

310 270 -40 360 270 -90

Deficiencia Marginal 50

Deducciones admitidas (Punto 6.2.)

Dic/En-03 80% 40,0
Feb-03 60% 30,0
Mar-03 30% 15,0
Abr-03 0% 0,0



 

APLICACIÓN MÍNIMA DE RECURSOS PROVENIENTES DE OBLIGACIONES A LA 
VISTA Y A PLAZO EN PESOS  B.C.R.A. 

Sección 2. Aplicación. 
 

Versión: 5a. COMUNICACIÓN  “A“ 3824 Vigencia: 
01/12/2002 Página 1 

Comunicación “C” 35572 

 

2.1. Destinos. 
  
 2.1.1. Créditos adquiridos, certificados de participación o títulos de deuda emitidos por 

fideicomisos financieros, y sumas aportadas de otra forma para cualquiera de 
esos destinos en operaciones formalizadas o que se formalicen a partir del 
26.11.98, en oportunidad de la reestructuración de entidades financieras en el 
marco del artículo 35 bis de la Ley de Entidades Financieras, incluyendo even-
tuales saldos impagos de certificados de participación o títulos de deuda de esos 
fideicomisos suscriptos hasta el 31.1.01. 

   
 2.1.2. Letras del Banco Central de la República Argentina en pesos ajustables por el 

Coeficiente de Estabilización de Referencia (“CER”), adquiridas en licitaciones o 
por negociación secundaria. 

   
  Esta aplicación deberá ser equivalente al importe que resulte de la exigencia 

establecida en el punto 1.3.14. de la Sección 1. sobre los depósitos a plazo fijo 
con cláusula “CER” y solo se admitirá con esa finalidad. 

 
 
 


